
Bnediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
j«mplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

e oficina: De ocho y media de la mañana a dos
media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

Suministración
y Talleres: Calle del Doctor Cas-

¡o, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
'37630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas

giro postal,

de carta a la Administración, con inclusión del importe por

Suscripciones y venta de ejemplares, en ia Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Gástelo, 60,
Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

ANUNCIO Modelo de proposición

(O.- -74.559)

añez

..).
en-

(O.-

Modelo de proposición

vetas

(O.—74.560)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

Sección de Fomento

Garantías: Provisional, 43.406 peseta.s;
la definitiva se señalará conforme determi-
na el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Madrid, 16 de julio de 1968. — El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Autorizaciones: No se precisan

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde de! primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

veinte días hábiles siguientes a aquel en que
aparezca este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

(O.—74.556)

Madrid, 16 de julio de 1968. — El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Autorizaciones: No se precisan

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde de! primer
día hábil siguiente a aquel en que te-mine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de ios
veinte días hábiles siguientes a aquel en que
aparezca este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaría
general.

(Fecha y firma del licítalo;.)

boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantías: Provisional, 117.679 pesetas;
la definitiva se señalará conforme determi-
na el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Tipo: 8.767.939,58 pesetas.
Plazos: Un año de ejecución y un año

de garantía.

Objeto: Obras de construcción de 184
sepulturas de 1.a clase y 441 nichos en el
cuartel 274 de la ampliación del Cemente-
rio de Nuestra Señora de la Almudena.

(O.—74.579)

Madrid, 19 de julio de 1968. — Ei Se-
ctario, Sinesio Martínez y Fernández-

ipataces Forestales en Villaviciosa de
ion, en el sentido de que el importe de
\ certificaciones se abonarán con cargo al
jEsupuesto de 1968 hasta el límite máxi-
p de 1.000.000 de pesetas, y el resto con
rgo al próximo ejercicio de 1969; y de
te el plazo de presentación de plicas es

diez días hábiles, a contar del siguiente
la publicación de este anuncio en el "Bo-

pn Oficial del Estado".

bletin el día 17 del corriente mes, con-
focando subasta para la ejecución de las
liras de construcción de la Residencia de

Se rectifica el anuncio publicado en este

.. .),
, en-

Garantías: Provisional, 97.245 pesetas;
la definitiva se señalará conforme deteimi-
na el artículo 82 de! Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Tipo: 6.724.477,37 pesetas.
Plazos: Ocho meses para la ejecución y

un año de garantía.

Objeto: Subasta de obras de construc-
ción de osarios en la ampliaron del Ce-
menterio de Nuestra Señora de la Almu-
dena.

Madrid, 16 de julio de 1968. — El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Autorizaciones: No se precisan

Apertura: Tendrá lugar en e' Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en aue termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicha Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
diez días hábiles siguientes a aquel en que
aparezca este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaría
general.

(Fecha y firma del licitador.)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

Don (en representación de ).
vecino de , con domicilio en , en-
terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de extensión de capa de rodadura en
la calzada de la Puerta del Sol, se compro-
mete a su ejecución, con arreglo a los mis-
mos, ofreciendo una baja de (en le-
tra y número) por ciento respecto a los
precios tipos.

—74.558)

Objeto: Concurso de obras de construe-on de un tramo de colector del arroyo de
aiaebebas, entre los perfiles 213 y 239,
P ultimo al punto de cruce de la carre-ra de Madrid-Alcobendas[JjPo: 7.884.615,78 pesetas,

i^azos: 250 días hábiles para ia ej.cu-»n y dos años de garantía.
Fagos: Por certificaciones de obras, se-
P informe de Intervención.
garantías: Provisional, 108.846 pesetas;aem nitlva se seña]ará conforme dett;im :_
VIa,nicu]° 82 de! Reglamento de Con-
f on de Jas Corporaciones Locales.

—«-- •<>©

YUNTAMIENTO DE MADRID
LICITACIÓN PUBLICA

....),
, en-

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantías: Provisional, 147.292 pesetas;
la definitiva se señalará conforme determi-
na e! artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Tipo: 13.458.444,46 pesetas.
Plazos: Siete meses para !a ejecución y

dos años de garantía.

Objeto: Subasta de obras de enlace de
¡a calle Caramuel con la ronda de las Sa-
cramentales —avenida de Pepita Bayeu —
(primera fase).

" • (en representación dede - > con domicilio en ...
de los pliegos de condiciones, pre-

*«> a regir en el concurso de cons-
v i! Un tramo de colector del arrc-- valdebebas, entre los perfiles 213 v

*«/ .° a! Punt0 de cruce de la
5a de Madrid - Alcobendas, se com-e tomarlo a su cargo, con arrezo a

tos, por el precio de (en le- Madrid, 16 de julio de 1968. — El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Autorizaciones: No se precisan

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde de! primer
día hábil siguiente a aquel en que teimine

el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de ¡os

veinte días hábiles siguientes a aque! en que
aparezca este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaría
general

Asimismo se obliga al cumplimienro de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria escancia.

(Fecha y firma del licitador.)

terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en !a subasta de
obras de construcción de 184 sepulturas y
441 nichos en el cuartel 274 de !a amplia-
ción del Cementerio de Nuestra Señora de
la Almudena, se compromete a su ejecu-
ción, con arreglo a los mis.nos, ofreciendo
una baja del (en letra y número) por
ciento respecto a los precios tipos.

Don ..
vecino de

Modelo de proposición
(en representación de
.., con domicilio en ...

-74.557)

a su ejecución, con arreglo a los mismos,
ofreciendo una baja del (en letra y
número) por ciento respecto a los precios
tipos.

Don .
vecino de

Modelo de proposición
.... (en representación de

, con domicilio en ...
terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en ¡a subasta de
obras de enlace de la calle Caramuel con
la ronda de las Sacramentales — avenida de
Pepita Bayeu — (1. a fase), se compromete

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaria
general.

(Fecha y firma del licitador

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

Don ..
vecino de

(en representación de
.., con domicilio en ...

terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en a subasta de
obras de construcción de osarios en la am-
pliación del Cementerio de Nuestra Señora
de la Almudena, se compromete a su eje-
cución, con arreglo a los mismos, ofrecien-
do una baja del (en letra y número)
por ciento respecto a los precies tipos.

Modelo de proposición

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquei en que
aparezca este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Madrid, 16 de julio de 1968. — El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Autorizaciones: No se Drecisan

Apertura: Tendrá lugar en e¡ Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

fLS0 Se obliga al cumplimiento de
L' ' ° reglamentado en matena !a-
iiai'v es Pecial previsión y seguridad

\u25a0 y Protección a la industria esparola.
LT

'Fecha y firma del licitidor.^
fiado dfr Puede exa^^arse en el Ne-
vera! de ia Secretaría

Rae?, 0'? 11 de plicas: En dich° Nego-r Sta Ias tre« horas, dent-o de los

Objeto: Subasta de obras de extensión
de capa de rodadura en la calzada de ia
Puerta del Sol.

Tipo: 2.560.429,57 pesetas.
Plazos: Un mes para la ejecución y cin-

co años de garantía.
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600
timbre,

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dé



Lo que se hace público para general co- ¡ VILLACONEJOSnocimiento, al objeto de que las personas j Con el fin de hallar el nar- ainteresadas puedan formular, en e! plazo tos Toledo Hita, de cuarentade quince días, las reclamaciones que esti- j de edad, casado, natural d rmen pertinentes. Oreja y vecino que fué de «h ?'¡ Móstoles, a 12 de julio de 1968.—El Al- \u25a0 de ] mozo Juan Toledo FernílI calde (Firmado). plazo 1968, con el número' 54 li(G. C-4.269) (O.-74.540) | miento de este Cupo, des a
4 d

Becerril de la Sierra, 12 de julio de 1968.
El Alcalde, P. D. (Firmado).

(G. C—4.265) (O.—74.536)

convocatoria,

Al propio tiempo se hace saber que de
no presentarse impugnación a la composi-
ción del Tribunal, en su día se procederá
al señalamiento de la fecha para dar co-
mienzo a los ejercicios, que tendrán lugar
en el Salón de Actos de la Casa Ayunta-
miento.

Arroyomolinos, 15 de julio de
Alcalde, Fernando Sanz Cubero

(G. C—4.278) (O.-

En cumplimiento de lo que d
ley de Régimen Local vigente, seblico que durante el término de qi
se hallará de manifiesto, en la
de este Ayuntamiento, el expcd'ei
plementos de crédito por medioferencia, dentro del Presupuesto p
vigente, a los efectos de examen
maciones procedentes.

ARROYOMOLINOS

(O.—74.541)

La subasta se celebrará en las oficinas
del Servicio Hidrológico Forestal de Ma-
drid, calle Monte Esquinza, núm. 4, cuar-
to (Madrid), el día 4 de septiembre de
1968, a las diez y cuarenta y cinco horas,
siendo pública la apertura de los pliegos
presentados.

En las proposiciones deberá consignar-
se el precio que se ofrece por Tm. de
productos, indicando un solo precio para
maderas y leñas en conjunto.

El aprovechamiento estará sujeto a li-
quidación final, que se hará con arreglo
al peso exacto de los productos que se
hayan obtenido.

Corta a hecho de 6.882 chopos existen-
tes en el referido monte, que de for-
ma aproximada se calcula tendrán unas
291,200 Tm. de peso. El precio de tasa-
ción es de 412,42 ptas./Tm., resultando
como valor provisional del aprovecha-
miento de 120.680,00 pesetas.

Autorizado por el Patrimonio Forestal
del Estado el aprovechamiento extraor-
dinario de maderas y leñas de chopo, a
ejecutar durante 1968, en el monte "Ex-
plotación Agrícola de San Antonio", sito
en el término municipal de Velilla de San
Antonio (Madrid), se anuncia la celebra-
ción de la subasta que a continuación se
detalla.

anuncio de subasta de maderas
y leñas de chopo

provincia.

SAN FERNANDO DE HENARES
Declarado desierto por falta de licitado-

res el concurso para la adquisición de un
camión-basculante, anunciado en el Bole-
tín Oficial de la provincia, de fecha 22
de junio último, se convoca nuevo concur-
so bajo el mismo pliego de condiciones, por
el plazo de diez días, que empezarán a con-
tarse a partir del siguiente en que aparezca
este anuncio en el Boletín Oficial de la

El modelo de proposición será el si-
guiente:

La apertura de plicas tendrá lugar en el
despacho de la Alcaldía, a las do'-.e horas
del primer día hábil siguiente al señalado
para la terminación del plazo de presenta-
ción de proposiciones, y éstas se ajustarán
al modelo siguiente.

ÍO.—74.542)(G. C—4.271)

(G. C—4.270)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Don Francisco Sanz Tato solicita auto-

rización para instalar una tienda de polle-
ría, en la calle Mayor, número 41.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo de
quince días, las reclamaciones que estimen
pertinentes.

San Sebastián de los Reyes, a 12 de ju-
| lio de 1968. —El Alcalde, Dionisio Sastre.

I en la Secretaría de este Ayuntamiento, du-
! rante las horas de oficina y por término de
I quince días hábiles, durante los cuales y
j ocho días más, también nábiles, se admi-
j tiran los reparos y observaciones que pue-
I dan formularse, conforme a lo dispuesto en
| el artículo 790 de la ley de Régimen Lo-
i cal.

Pradeña del Rincón, 10 de j'uliode 1968.
j El Alcalde (Firmado).

to ordinario de Valores Independiente y Au-
xiliares y del Patrimonio, del ejercicio de
1967, se encuentran expuestas at público

Formada la cuenta general del Presupues-
PRADEÑA DEL RINCÓN

(G. C—4.279)

La Cabrera, 15 de juliode 1968
calde (Firmado).

Cuantas personas se consideren
das podrán examinar dicho Proye;
sitado en la Secretaría de este Ayr.
to, durante d'cho plazo y horas d
y formular las reclamaciones que
oportunas, por escrito ante el señoi

LA CABRERA
Aprobado inicialmente por esl

tamiento, en sesión del día 12 d
el Plan Parcial titulado "CJrbar.¡?
Roble", presentado por don Julián
reno, en este término municipal d
brera, se somete al trámite de irf
pública por plazo de un mes, de
midad con lo establecido en los
32 y 42 de la ley del Suelo.

(O.—74.537)(G. C—4.266)

San Fernando de Henares, a 6 de julio
de 1968.—El Alcalde, A. Gordillo.

Modelo de proposición

, con domicilio en , calle
de , con Documento Nacional de Iden-
tidad número , enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día y de las demás condi-
ciones que se exigen para la adquisición por
concurso de un camión para ia recogida de
basuras en este Ayuntamiento, se compro-
mete a dicho suministro, con sujeción es-
tricta al pliego de condiciones, por !a can-
tidad de pesetas (en letra).

(G. C—4.273)

Valdemoro, a 12 de julio de 1968.—El
Alcalde (Firmado).

Formadas las cuentas del Patrimonio mu-
nicipal correspondientes al ejercicio de
1967, se hallan expuestas juntamente.con
sus justificantes en la Secretaría-Interven-
ción de este Ayuntamiento, al objeto de
que puedan ser examinadas por quienes lo
deseen, durante el plazo de quince días y
presenten las observaciones o reclamacio-
nes que estimen ajustadas a derecho, bien
entendido que pasado el referido plazo no
se admitirá ninguna por justa y legal que
fuere.

VALDEMORO

(O.—74.543)

Mejorada del Campo, a 13 de
1968.—El Alcalde, Felipe Barand

(G. C—4.280) (O.—:

quince días, las reclamaciones qu
pertinentes.

Don Germán de la Fuente O t
autorización para instalar un bar
lie del Generalísimo, número 36.

Lo que se hace público para ge
nocimiento, al objeto de que las
interesadas puedan formular, en e!

MEJORADA DEL CAMP

(G. C -4.267) (O.-

Durante el indicado plazo, que comenza-
rá a contarse a partir del día siguiente al
de la inserción en el Boletín Oficial de

\u25a0la provincia, podrán presentarse cuantas re-
clamaciones se estimen pertinentes.

Guadalix de la Sierra, a 11 de juüo de
1968.—El Alcalde (Firmado).

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 32 de la vigente ley sobre Régi-
men de! Suelo y Ordenación Uibana, que-
da expuesto a! público, por esnacio de un
mes,» el avance de proyecto aprobado por el
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
14 de mayo del corriente año, de urbani-
zación "Sierralagos", sita en la parte Sur
del pantano de "El Vellón", prooiedad de
"S. A. de Parques y Construcciones", per-
teneciente al término municipal de Guada-
lix de la Sierra (Madrid).

GUADALIX DE LA SIERRRA

71.538)

(O.—74.544)(G. C—4.274)

letín Oficial de la provincia, extiendo el
presente, que firmo en Valdemoro, a 12 de
julio de 1968.—El Alcalde (Firmado).

Aprobadas las cuentas ie Valores Auxi-
liares e Independiente del Presupuesto mu-
nicipal ordinario de 1967, se hallan expues-
tas al público durante el plazo de quince
días, en la Secretaría-Intervención munici-
pal, al objeto de que las examinen y pre-
senten las observaciones o reclamaciones
que estimen justas y procedentes, en escri-
to debidamente fundado v justificado, pues
pasado el plazo indicado :io se admitirá nin-
guna por justa y procedente que fuere.

Y para constancia e inserción en el Bo-

Madrid, 16 de juliode 1968. — El In-
geniero Jefe, José M. Sagasta Azpeitia.

(G. C—4.287) (OT—74.561)

f) El importe del anuncio será abona-do por el adjudicatario.

e) Si se presentaran dos o más propo-
siciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana durante el tér-
mino de cinco minutos, y si finalizado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se de-cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

d) Los pliegos de condiciones genera-
les y económicas se encuentran de mani-fiesto en las Oficinas Centrales del Pa-
trimonio Forestal del Estado (Mayor, 83Madrid), en el Servicio Hidrológico Fo-'resta! de Madrid (Monte Esquinza, nú-mero 4, Madrid), y en poder del personal
de Guardería del monte, residente en Me-
jorada del Campo.

c) Las proposiciones podrán presen-
tarse hasta las trece horas del día hábil"anterior al de la celebración de la su-basta.

b) Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, que podrán ser la-
crados y precintados, y en los que figu-
rará la inscripción: "Proposición formu-
lada por don , para tomar parte en
la subasta del aprovechamiento de
del monte sito en el término muni-
cipal de , anunciado en el Boletín
Oficial núm , correspondiente al
día , de del año "

a) Se acompañará a la proposición do-
cumento que acredite haber constituido,
en la Caja Genera! de Depósitos de Ma-drid, la fianza de 2.413,60 pesetas.

Condiciones generales

(O.—74.545)(G. C—4.275)

VILLAVICIOSA DE ODÓN
En cumplimiento del artículo 24 dei Re-

glamento de Contratación, a efectos de re-
clamaciones, estará de manifiesto en ¡a Se-
cretaría municipal, durante ocho días, el
pliego de condiciones para la subasta de
obras de pavimento con hormi«ón en masa
e instalación de bordillos de la calle de La-
cedón. Transcurrido este plazo no se ad-
mitirá ninguna.

V'llaviciosa de Odón, 11 de julio de
1968.—El Alcalde (Firmado).

El Ayuntamiento se reserva el
a adjudicar el concurso al concurs:
a juicio del mismo reúna mayores g

La apertura de pliegos se efectu:
doce horas del siguiente día habí,
mino de presentación de los mismos

Miraflores de la Sierra, 20 de
1968.—El Alcalde, P. D. (Firmado

(G. C—4.281) (O.—:

A las proposiciones deberán ac
justificante de ingreso en Arcas N
les del 5 por 100 como fianza prc
que habrá de elevarse a 10.000 p=:
mo fianza definitiva.

MIRAFLORES DE LA SIE
Se abre concurso para contratac

plotación espectáculos taurinos a
los días 14, 15, 17 y 18 agosto
incluida construcción plaza de te
visional en condiciones satisfactor
seguridad a juicio de técnico titu.
rante el plazo de veinte días, a ce
siguiente .hábil de la publicación
senté anuncio en el Boletín Ol-
la provincia, conforme al pliego d
ciones que se halla en Secretaría.
que consta que la subvención que
tamiento ofrece para este concur
de 100.000 pesetas, a la baja.

Audiencia Provincial de Ma

En virtud de lo mandado por
trísimo señor Magistrado de lo P£
Sección cuarta de la ilustrísima
cia Provincial de Madrid, don Jo'
Torreblanca, en las diligencias rr
rias núm. 248 de 1966, procede!
Juzgado de instrucción núm. 25 d
Madrid y seguidas por delito de
contra Luis Alvarez Parejo, Que

MÓSTOLES
Don Luis Rodríguez Salinas solicita au-torización para instalar un bar, en la Colo-nia de San Javier, bloque segundo.

Valdemoro, a doce de juüo de mil nove-
cientos sesenta y ocho. —El Alcalde (Fir-
mado).

VALDEMORO
Formadas y aprobadas las bases por las

que se ha de regir el concurso subasta para
la adjudicación de las obras de instalación
de renovación del alumbrado eléctrico pú-
blico en un sector de la población del cas-
co urbano, se halla expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, al ob-
jeto de que quienes lo deseen, lo examinen
y presenten las reclamaciones u observacio-
nes que consideren justas, pues pasado el
plazo de diez días hábiles, establecido para
ello, no se admitirá ninguna por justa y le-
gal que fuere.

(G. C—4.276) (o.—74.546)
La composición del Tribuna! puede ser

Vocales: Representante de ia DirecciónGenera! de Administración Local, ilustrísi-mo señor don José María García Moreno
Representante del Profesorado Oficial-don Salvador Diez de la Cortina
Secretario del Ayuntamiento: Don JesúsSánchez Reyes.

Presidente: Señor Alcalde, don Edmun-
do Ocejo Alvarez.

BECERRIL DE LA SIERRA
Consecuente a la convocatoria de opo-

sición de una plaza de Guardia municipal,
a cubrir en plantilla, publicada en ei Bole-
tín Oficial de la provincia de fecha o dediciembre de 1967, número 290, se hpce
público que el Tribunal constituido a tenor
del artículo 235 del Reglamento cié Fun-
cionarios de Administración Local,
integrado:

HOYO DE MANZANARES
Los pliegos-de condiciones para el arrien-

do de la pjaza provisional de toros duran-
te los festejos del mes de septiembre, se en-
cuentran expuestos al público por término
de cuatro días, por razón de urgencia y
transcurrido dicho plazo sin reclamaciones,
se admiten proposiciones durante diez días,
también hábiles, en Secretaría y horas de
oficina.

(G. C—4.268)

Püego de condiciones en Secretaría
Hoyo de Manzanares, a 12 de julio de1968.—El Alcalde, A. Marcos.

(O.—74.539)

El arrendatario organizará como mínimo
dos novilladas de dos novillos cada una,
para lo que se le facilitará ia plaza, siendo
de cuenta los gastos de compra de ganado,
permisos, contratación de toros, contribu-ciones e impuestos y demás que pueda ha-
ber, disfrutando de una ayuda para orga-
nización de los festejos de veinticinco milpesetas (25.000). Al día siguiere hábil, a
las trece horas, se procederá a la apertura
de las proposiciones en ia Casa Consisto-
rial. Si resultare desierta la licitación se ad-
mitirán proposiciones durante los diez días
hábiles siguientes, para otra nueva, abrién-doselas proposiciones al undécimo día, enigual lugar y hora.
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Servicio Hidrológico Forestal de Madrid
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impugnada conforme a la base sexta de laPatrimonio Forestal del Estado

2

parpnri
pació de diez años, ruego a las Auy Agentes de la misma que sen-
radero lo comuniquen a este Aytr

Villaconejos, a 11 de julio deAlcalde (Firmado).
(G. C—4.277)



(B.—2.735)

UZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

VIDENCIAS JUDICIALES
Segunda. Tierra olivar de segunda cla-

se en el mismo término, sitio Colada del
Corral, de una hectárea, cuarenta y dos
áreas, veintiuna centiáreas. Linda: al
Norte, Carlos Jiménez; Este, Regino y
Esteban Velasco; Sur, Luis Velasco y
Fermín Fernández, y Poniente, Colada.
Es la número cuatro mil cincuenta y cua-
tro del mismo Registro.

Primera. Casa en Aldeanueva de Bar-
barroya, en la calle de Empedrada, núme-
ro seis, con ciento cuarenta y nueve me-
tros cuadrados de superficie. Linda: de-
recha y espalda, Luis Agüero, y por la iz-
quierda* Eugenio García. Inscrita en el
Registro de Ja Propiedad de Puente del
Arzobispo, bajo el número dos mil cua-
trocientos tres.

do por el Procurador señor Gómez Día,
contra don Jenaro García Bosa y don
Froilán, doña Elisa y doña María del Car-
men García Velasco, sobre reclamación de
cantidad, se anuncia por medio del pre-
sente que el día veinticinco de septiem-
bre próximo, y hora de las once y media,
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, la venta en pública y
primera subasta de las fincas embargadas
en dicho procedimiento, siguientes:

(A.—52.109)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a cinco de julio de
mil novecientos sesenta y ocho.—El Secre-
tario (Fimrado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

Se hace constar que el tipo de subastaes el de tres millones de pesetas, fijada en
la escritura de constitución de hipoteca, no
admitiéndose postura alguna inferior a' di-
cho tipo, debiendo previamente los licita-
dores, para tomar parte en la subasta, con-
signar sobre la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto el diez por
ciento del indicado tipo; que los autos y la
certificación del Registro, a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, están de ma-
nifiesto en Secretaría hasta el momento de
la subasta, entendiéndose que todo licita-
dor. acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

equivalentes a ciento sesenta y seis hectá-reas, veintinueve áreas y sesenta centiáreasaproximadamente. Inscrito en el Registro déla Propiedad de Ubeda al tomo' ochocientos
sesenta y cinco, libro ciento seis de Torre-
perogil, folio ciento ocho, finca número seismil ciento cuarenta y tres, inscripción se-
guna.

Dado en Madrid, a 2 de julio de 1968.
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez de instrucción, José Garralda Balcár-
cel.

Quinta. Se hace constar a los efectos
oportunos que las cargas anteriores o pre-
ferentes seguirán subsistentes, no destinán-
dose a su extinción el precio del remate.

Cuarta. El vehículo referido anterior-
mente sé encuentra depositado en la per-
sona del propio procesado, con domicilio
en la calle de Jesús Golderos, 5, primero
(Legazpi).

Tercera. Los licitadores deberán consig-
nar previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efecto,
el 10 por 100, por lo menos, de dicho pre-
cio, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Segunda. No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del indi-
cado precio.

Primera. El vehículo antes reseñado se
saca a la venta en pública subasta por el
precio de su tasación antes expresado.

Para el remate de dichos bienes se ha
señalado las doce horas y treinta minutos
del día 8 de agosto próximo, en la Sa'a
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número 1, planta
baja, con arreglo a las siguientes condicio-
nes:

Una motocicleta, marca "Bultaco", con
motor de explosión dos tiempos, número
005.268, de dos asientos, de 1,9 HP, ma-
trícula M-400.416, que fué tasada por Pe-
rito en la suma de 16.000 pesetas.

en este Juzgado de mi cargo se presta cu u-
plimiento a carta-orden de la Sección Sex-
ta de esta Audiencia Provincial y pieza se-
parada de responsabilidades pecuniarias, di-
manantes del sumario 530 de 1966, seguido
por robo contra Germán Domínguez Pastor,
se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y término de ocho
días, los bienes muebles que le fueron em-
bargados como de su propiedad y que a
continuación se describen:

i que a continuación se relaciona;
lose señalado "para que tenga lugar
ida subasta el día cinco de septiem-
üximo, a las doce doras de su ma-
n la Sala audiencia de este Juzgado.

o saber: Que en este Juzgado de mi
se tramitan autos de procedimiento
.1 sumario de la ley Hipotecaria, pro-
)s por don Timoteo Gómez Fernán-
otro, representados por el Procura-
n José Moral Lirola; centra don Má-
Escribano Muñoz (hoy sus herede-
)bre cobro de un crédito hipotecario;
o procedimiento, y a instancia de la
demandante, se saca .i la venta en
¡ subasta y por primera vez, y por
de tres millones de pesetas, pactado
escritura de constitución de hipoteca,

edicto

irlos de la Vega Benayas, Magistra-
lez de primera insía-ic;a número
o de esta capital.

(C—30.556)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de veinte días hábiles, por lo menos,
respecto de la fecha señalada para el re-
mate, expido el presente, que visa Su Se-
ñoría, en Madrid, a cuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
cretario, P. S. (Firmado). — Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, Aure-
lio Valenzuela Moreno.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el

rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Que asimismo estarán de manifiesto los
autos y certificación de cargas; y

Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en Secretaría, debiendo confor-
marse con ellos los licitadores, quienes
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes del mismo.

Que podrá licitarse a calidad de ceder
a un tercero.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual o superior al diez por cien-
to del tipo de subasta.

Se advierte
Que servirá de tipo a esta primera su-

basta el de ciento cincuenta mil pesetas
para la primera finca y el de setenta y
cinco mil pesetas para la segunda.

•\u25a0 SmP0: por Saliente, con tierras
\u25a0'° de "Cabeza del Buey; por Po-
-°n tierras de !os cortijos de "Lay de "Almíndez"; por Medió-
las del cortijo de "La Camna-
k Ti fueron de "Medinilla", hoy
«de don José Márquez, y por Nor-
isdi

deI COrtiío de "Baltanás" y
'a» t

dichos herederos de don
.,;",- Los dos grupos de hazas de
i, ,'iltos constituyen la dotación del
; La Ollera", que se compone ac-
: „,e la totalidad de trescientas cin-

™atro fanegas, cuatro celemines
-<»-uios. que es la extensión super-suman ambos grupos de tierra,

I cortijo de "Almíndez", de don
Muñoz Cobos, con las del cortijo
tanas y con un haza de "Poco-
por el Norte, con tierras del cor-eas Piqueras", de don Adolfo Mu-

'°. con las que fueron del Torre-
' co? haza propiedad, hoy, de he-
le dona Mercedes Moreno de Vi-
Por Poniente, con tierras del cor-
rtlmmdez", otras del de "Poco-y otras del Marqués de Casa-

<=\u25a0' segundo grupo o pedazo de tie-
cortijo qué se describe se compo-\u25a0tenta y dos fanegas y cuatro ce!e-- terra, equivalentes a treinta y tres
' no yenta y siete áreas y cuarenta
centiáreas, aproximadamente. Lin-

y con tierras del cortijo de "Balta-
\u25a0opiedad de don Alfonso Muñoz-
tsteban; por el Medio lía, con tie-

se compone en su totalidad de dos
de hazas o pedazos de tierra, que
inuación se expresa. Primer gru-
pedazo de terreno, en el que
íficada la casa de labor; se corn-ee doscientas ochenta y dos fa--on tres cuartillos de tierra, equiva-
! ciento treinta y dos hectáreas, cua-nueve áreas y cuarenta v cinco cen-
aproximadamente. Y iinda todc el
a Saliente, con el camino viejo del

Bienes objeto de subasta
jo de "La Ollera", en el sitio de
mbre, término de Torreperoga, com-de casa tejada, que ocupa cuatro-
cincuenta y cuatro metros y trein-

ímetros cuadrados de extensión su-
\u25a0 Cuya casa linda, por todos lados,
grupo primero de las hazas q par-
: tierra del mismo cortijo, que' des-
describirán, y en el que está encla-
Aa casa y la era de emparvar. Este

Segunda. Los licitadores deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado a! efec-
to, el 10 por 100, por lo menos, del preuo
que sirvió de base para la segunda su-
basta, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos a licitación.

Cuarta. Se hace constar que las cargas

anteriores o preferentes, si las hubiere, se-
guirán subs'stentes, no destinándose a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a 10 de julio de 1968.
El Secretario (Firmado). — El Magistra ir-

Juez de instrucción, José Garralda Balcár-
cel

Tercera. Los referidos bienes se encuen-
tran deDOsitados en poder de doña Soledad
Prieto Barra!, esoosa de! Drocesado, con do-
micilio en la calle de Chile, 7, segundo B.

Tasado por Perito en la suma de 1.800
pesetas.

Para el remate de dichos bienes muebles
se ha señalado las doce horas y treinta mi-
nutos del día 14 de agosto próximo, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, 1, planta baja,

con arreglo a las siguientes condiciones:
Primera. Los bienes antes descritos se

sacan a la venta en pública subasta forman-
do un solo lote, y sin sujeción a tipo, por
ser tercera subasta.

Un comedor antiguo, muy usado, en ma-
las condiciones de conservación, compuesto
de mesa de madera, cuadrada, apta para
seis, personas; un aparador con piedra de
mármol, con dos cajones y dos puertas la-
terales, con un espejo cuadrado con marco
de madera; un armario de luna, de un cuer-
po, y cuatro sillas de madera, con asiento
redondo.

criben

Por el presente edicto hago saber: Que
en este Juzgado de mi cargo se presta cum-
plimiento a carta-orden de la Sección Sex:
ta de esta Audiencia Provincial, dimanante
del sumario número 263 de 1963, por hur-
to, contra Juan Joaquín Serrano Cos-Ca-
yón, en la cual se ha acordado por proveí-
do de esta fecha sacar a la venta en pú-
blica subasta, por tercera vez, término de
ochó días y sin sujeción a tipo, los bienes
muebles embargados al procesado como de
su propiedad y que a continuación se des-

número cinco de Madrid,

edicto

Don José Garralda Balcárcel, Magistrado-
Juez de instrucción, accidentalmente del

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a seis de juliode mil 10-

vecientos sesenta y ocho. — El Secretare,
Cesáreo Eire.—El Juez de primera instan-
cia, José Guelbenzu.

Que dicho vehículo se encuentra depo-
sitado en poder del demandado señor Ka;-
fer Oses, con domicilio en Bilbao, calle de
Iturriaga, ochenta y cuatro.

Que los licitadores deberán consignar
previamente sobre la, mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efectc
el diez por ciento efectivo de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Que servirá de tipo de subasta el de se-
tenta y cinco mil pesetas, en que ha sido
tasado; no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tino.

número uno, bajo las condicones siguientes

Para cuyo remate se ha señalado el día
ocho de agosto próximo, a las once y trein-
ta horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Castaños,

Hago saber: Que ante este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por el Procurador don José Luis Ort:z-
Cañavate y Puig-Mauri, en nombre y re-
presentación de la entidad "Comercio e In-
dustrias Alaveses del Automóvil, Sociedad
Anónima", contra don Enrique Kaifer Osej,
sobre pago de cantidad; en los autos men-
cionados se ha acordado sacar a la venta
en pública y primera subasta, por término
de ocho días y precio de tasación, el ve-
hículo embargado en los mismos a expre-
sado demandado, marca "D. K. W.", ma-
trícula M-539.043.

EDICTO

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado,
Juez de primera instancia número siete
de esta capital.

(A.—52.105)

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente ¡os que lo in-
tenten, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una

Que servirá de tipo a esta segunda su-
basta el de cuarenta y dos mi! trescientas
setenta y cinco pesetas, que resulta de re-
bajar el veinticinco por ciento al qu<
vio para la primera.

Se advierte

Un automóvil, marca "Saab".
VA-5.716.

ca y segunda subasta de! ve
gado como de ¡a propiedad de dicho deman-
dado, siguiente:

presentada por el Procurador señor Oitiz
Cañavate, contra don Aurelio Munílla Puen-
te, domiciliado en Chantada, veintitrés, so-
bre reclamación de cantidad, se anuncia por
medio del presente que el día diez de sep-
tiembre próximo y hora de las once y me-
dia, tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Genera!
Castaños, número uno, la venta

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor Juez
de primera instancia del número trece de
los de esta capital, en autos ejecutivos se-
guidos a instancia de "Avelló, S. A.", rí-

EDICTO

Don José Garralda Barcárcel, Magistradc-

Juez de instrucción en funciones del nú-
mero c:nco de Madrid.
Por el presente edicto hago saber: Que

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia del núme-
ro trece de los de esta caoital, en autos
eiecutivos seguidos a instancia de don
Guillermo Muñoz Fernández, representa-

EDICTO

LUNES 22 DE JULIO

JUZGADO NUMERO V

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 13

(C—30.574) JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 5

en ignorado paradero, se cita al
do inculpado Luis Alvarez Parejo

ue el día 13 de noviembre próxi-
hora de las diez y media de su ma-
romparezca ante este Tribunal, sito
'alacio de Justicia de Madrid, calle
irqués de la Ensenada, núm. 1, con
de asistir al juicio oral de dichas

cias, señalado para dichos día y

C—4.118)

\u25a0a
¡ai

s
3

ara que sirva de citación en forma
resado Luis Alvarez Parejo, que se
itra en ignorado paradero, extien-
presente en Madrid, a 3 de julio
18. — (Firmado.)



JUZGADO NUMERO 21
(A.—52.H8)

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 16

Bienes objeto de subasta

Condiciones de la subasta

JUZGADO NUMERO 16

(A—52.071)

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 21
JUZGADO NUMERO 22

Primer lote

Segundo lote

Que dicho ciclomotor sale a tercera y
pública subasta sin sujeción a tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el 10 por 100 por
el que salió a segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Pudiendo hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

Visto bueno: El Juez de instrucción,
J. Carreras.

Y para que tenga efecto lo acordado
y su publicación conforme a Ley, doy el
presente en Madrid, a 10 de julio de
1968. — El Secretario, Antonio Rojí. —

El ciclomotor que sale a subasta se en-
cuentra depositado en la Comisaría de
Policía de Tetuán, donde puede ser exa-
minado por los licitadores a quienes in-
teresen

(C—30.595)

Dado en Madrid, a veintiocho de junio
de mil novecientos sesenta y ocho. —Ei Se-
cretario, Pablo Pena de Olano. — El Juez
de primera instancia, Federico Mariscal de
Gante.

Servirá de tipo para la subasta ia can-
tidad de treinta y tres mil cuatrocientas pe-
setas, importe de la valoración, no admi-
tiéndose posturas que no cubran ias dos
terceras partes del mismo.

Para tomar parte en el remate debenn
consignar los licitadores el diez por ciento
del indicado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, pudiendo hacerlo a calidad
de ceder.

El acto del remate tendrá lugar en ia Salaudiencia de este Juzgado de primera ins*tancia número veintidós de Madrid, el díadiez del próximo mes de agosto, a iás oncede la mañana, bajo las siguientes condi-
ciones:

Una mesa de despacho, de fórmicaestructura metálica. ' C01¡

Un frigorífico "Termifrígidus"
Un televisor "Big-Ben" de 19 du1m hUna mesa de centro con tapa de crUM

estructura metálica. a >

Un armario de madera de tres cuerbarnizado en poliester. " ?us>
Una mesa de comedor, redonda, md«-a-corriente. ' "'a

Cuatro sillas tapizadas en color, esta-tura metálica. c"

(A.—52.110) Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa de! Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento efectivo del tipo de venta para ca-
da uno de los ¡otes que quedan indica-
cados, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; y

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del deu-
dor, con domicilio en Islas Filipinas, nú-
mero dieciocho, piso sexto C.

Dado en Madrid, a quince de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Por el presente se hace saber: Que en
providencia de esta fecha, dictada en la
pieza separada de responsabilidad civil
del sumario tramitado por este Juzgado,
con el núm. 513 de 1964, por el delito de
imprudencia e infracción de la Ley de 9
de mayo de 1950, contra Vicente Gonzá-
lez Crespo, se ha acordado sacar a su-
basta pública, por tercera vez y término
de ocho días, el vehículo embargado a
dicho penado, camión marca "Ford", ma-
trícula V. I. 1251, cuyo acto tendrá lu-
gar el día 9 de agosto próximo, a las once
horas de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado.

de los de esta capital

EDICTO

Don José Enrique Carreras Gistáu, Ma-
gistrado - Juez de instrucción núm. 21

(A.—52.131)

Un camión marca "Ford", matrícula
V. I. 1251, número de motor A-3781361,
de cuatro cilindros, potencia de 17,9 Hp[
forma de carruaje camioneta, cama pla-
na, que ha sido tasado pericialmente en
la suma de ocho mil quinientas pesetas
(8.500 pesetas).

Dado en Madrid, a quince de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez de
primera instancia, Francisco López Quin-
tana.

Don Francisco López Quintana, Magistra-
do-Juez de primera instancia de! número

EDICTO

dieciséis de esta capital
Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado de mi cargo se tramita juicioejecu-
tivo promovido por don Luis Fernández Fer-
nández ("Luifer"), contra don Manuel Mon-
realarribas, en reclamación de cantidad, en
cuyos autos, por providencia de este día, he
acordado sacar a la venta en pública subas-
ta, por segunda vez, término de ocho días
y con rebaja del veinticinco por ciento de la
tasación, o sea por la suma de trece mil
ciento veinticinco pesetas: Una máquina
cepilladora, marca "Bemar", con mote-
eléctrico acoplado, de 3 HP, de 1.700 por
3.500 mm., a 3.000 r. p. m., en buen es-
tado; habiéndose señalado para el acto del
remate, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, Genera] Castaño;,
uno, segundo, el día ocho de agosto pró-
ximo, a las once horas y treinta minutos,
estableciéndose como condiciones:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expresa-
do tipo de venta, pudiendo hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por cien-
to efectivo del precio que sirve de tipo pa-
ra esta segunda, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Y que la máquina que se subasta se en-
cuentra en poder de don Ignacio Palacios
Juan, domiciliado en la calle Neblí, núme-
ro dos, taller.

(A.—52.125)

Dado en Madrid, a tres de julio de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secreta \u25a0

(Firmado). — El Juez de primera ínstanw
(Firmado)

Que para tomar parte en ella deberán
consignar, cuando menos, el diez por c.er,

to del tipo que sirvió para la segunda su-

basta; y
Que el remate podrá hacerse a calida!

de ceder

Dicha subasta tendrá lugar en la mí

audiencia de este Juzgado el día nueve o;

agosto próximo, a las once horas; y se ad-

vierte a los licitadores:

EDICTO

Don Daniel Ferrer Martín, Magistrado-Juez
de primera instancia accidental del Juz-
gado de primera instancia número vein'j-

tres de los de esta capital
Hago saber: Que en los autos de juicio

ejecutivo número cincuenta y cuatro de mil
novecientos sesenta y siete, seguidos en esk
Juzgado a instancia de "Difusión Industria!
y del Automóvil por el Crédito, Sociedad
Anónima" (D. I. A. C), contra doña Ma-
ría Teresa Liop Figueras, se ha acordada
sacar nuevamente a subasta por tercera

vez, sin sujeción a tipo y por quiebra Je la
anterior, el siguiente vehículo:

Un automóvil, marca "Renautl Ondine",

matrícula SE-89.348, tasado en cincuenta
mil pesetas.

EDICTO
Don Francisco López Quintana, Magistra-

do-fuez de primera instancia del núme-
ró dieciséis de esta capital

guientes

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo promovido por el
"Banco Continental, S. A.", contra don
Federico Meana Felgueroso, sobre recla-
mación de cantidad, en cuyos autos, por
providencia de este día, he acordado sa-
car a la venta en pública subasta por se-
gunda vez, término de ocho días y con
rebaja del veinticinco por ciento de la ta-
sación, en dos lotes independientes, los
bienes embargados al aludido deudor, si-

Don Francisco López Quintana, Magistra-
do-Juez de primera instancia de! número

EDICTO

dieciséis de esta capital
Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado de mi cargo se tramita juicio eje-
cutivo promovido por don Cándido Lóoez
Ruiz, representado por el Procurador don
Fernando Rodríguez Manteóla, contra don
Aldo de Gregori Pozzo, sobre reclamación
de cantidad; en cuyos autos, por providen-
cia de este día, he acordado sacar nueva-
mente a la venta en pública subasta por
primera vez, término de ocho días y por e!
tipo de trescientas mil pesetas, en que pe-
ricialmente ha sido tasado, un horno con-
tinuo de cocción por medio de gas-oii o
fuel-oil, inyectado por motor eléctrico de
tres cuartos de caballo, marca "Joanne",
modelo 67 y cuya marca es "Acsa", de Bar-
celona; habiéndose señalado para el acto
del remate, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día seis de
agosto próximo, a ias once horas y tremía
minutos; estableciéndose como condiciones:

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo, pu-
diendo hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitadore 1;
en el Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto el diez por ciento efectivo
del tipo de venta, sin cuyo requisito no
serán admitidos; y

Que el bien que se subasta se encuentra
en poder del deudor don Aldo de Gregori
Pozzo, que tiene su domicilio en esta ca-
pital, calle de Vitigudino, número dos.

Dado en Madrid, a doce de julio de mi!
novecientos sesenta y ocho.—El Secretario
(Firmado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

(A.—52.137)

Esta tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo de tasación.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Para tomar parte en el remate los lici-
tadores deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o establecimiento'
destinado al efecto, el 10 por 100 efecti-vo del valer de los bienes, que sirve de
tipo de tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

F.l camión que se subasta se encuentra
depositado en el Parque Municipal deMéndez Alvaro, de esta capital, dondepodrá ser examinado por los licitadores

Dado en Madrid, a 8 de julio de 1968.El Secretario, Antonio Rojí. — El Juez de
primera instancia, José Enrique Carreras.

(C—30.578)

Una cubertería de plata, compuesta de
80 piezas, completa, dotada de cucharas,
tenedores, cuchillos de toda clase (carne,
pescado y postre), marca "Nautiles". Sale
a subasta por la suma de seis mil pesetas.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el ilustrísimo señor Juez de instrucción
número 21 de Madrid, en esta fecha, en
la pieza de responsabilidad civil del su-
mario núm. 88 de 1964, por hurto, con-
tra Ángel Benito María, se saca a la ven-
ta, en pública subasta, por tercera vez,
por término de ocho días, la motocicleta
embargada a dicho procesado, y que es:

Ciclomotor marca "Ducson", de 49 ce,
con número de motor 8.714-C.

Para el acto de la subasta, que tendrálugar en la Sala de audiencia de este Juz-gado de instrucción núm. 21 de Madrid,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso tercero, se ha señalado el
día 9 de agosto próximo, a las once ho-
ras, bajo las siguientes

Un televisor marca "Telefunken", mo-
delo "Festival", de 19 pulgadas.

Un frigorífico marca "Bosch", de 200
litros de capacidad.

Una lavadora marca "Crolls", modelo
"Monomátic".

Sale a-segundda subasta este lote por
dieciocho mil pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado Una biblioteca de madera y estructura

metálica.

Un sofá en tela verde, de estructura nie-
tálica.

EDICTO
En virtud de providencia de esta fecha,

dictada en ejecutivo cuarenta y cinco de mil
novecientos sesenta y ocho, instado por
don Antonio López Méndez Villamil, con-
tra don Luis Alonso López, sobre reela-
ción de noventa mil pesetas de principal y
costas, se sacan a pública subasta por pri-
mera vez, término de ocho días, los si-
guientes bienes muebles propiedad del de-
mandado, que se encuentran en poder del
mismo, en su domicilio de la calle de Car-
taya, número nueve, de Móstoles:

Un tresillo tapizado en skay blanco y
estructura metálica.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el sen

Juez de primera instancia accidental n^
mero veinticuatro de los de esta capí

en providencia de esta fecha, dictaaa
los autos ejecutivos número ciento n

de mil novecientos sesenta y siete, p^
movidos a instancia de "Auto Fina
ra, S. A.", representada por el ProcH on
dor señor Olivares Navarro, contra
Manuel González Rodríguez y áon¿ an .
Nazareno Haro, domiciliados en -
juez, calle de Abastos, número sesen^
seis, en reclamación de cantidad, P^ ,

presente edicto se anuncia la venta
blica y segunda subasta, por te""in

veiB.
ocho días hábiles y con la rebaja del

bieneS
ticinco por ciento, los siguientes
embargados a dichos demandados.

Un horno giratorio de cuatro trie

marca "Serrano", para cocer pan,
talación de panadería sita en el d°

sa( jora
indicado, consistente en una co&
con motor acoplado, una rectificad
motor acoplado, una calibradora
a mano, dos carros para el t',anSP

una
pan, con varias estanterías cada V-,'kilo-
báscula marca "Laterer", para di

gramos de pesada; los derechos a

paso de la nave o local antenorment [e

crito o señalado, valorados pencí

Condiciones

Primera

Condiciones
Segunda

Primera

Tercera

—General Castaños, uno, segundo —, se
ha señalado el día nueve de agosto pró-
ximo, a las once horas y treinta minutos,
y se llevará a efecto bajo las siguientes

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta las cantidades que se expresan an-
teriormente para cada lote, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio que sirve de ven-
ta, y podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a tercero.

tidad igual o superior al diez por ciento del
tipo de licitación.

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes del mismo.

Que podrá licitarse a calidad de ceder a
un tercero.

Y que el automóvil que se subasta fué
depositado en poder del propio demandado.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de ocho días hábiles, por lo menos,
respecto de la fecha señalada para el re-
mate, expido el presente en Madrid, a diez
de julio de mil novecientos sesenta y echo.
El Secretario, P. S. (Firmado).—Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, Aurelio
Valenzuela Moreno.

Segunda

Cuarta

JUZGADO NUMERO 16

Tercera



Primera Condiciones
Primeraho J,;? de tlpo la suma de cuarenta y

" Poetas, en que han sido tasados.

sados

Servirá de tipo la suma de ciento se-
senta mil pesetas, en que han sido ta-

Segunda

ín°]af .admitirán posturas que no cu-S dos terceras partes de dicho tioo. Segunda

Bienes objeto de subasta
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho tipo.
Tercera

El
3er a61? 3*6 podrá hacerse a calidad deacr a tercero.

Tercera

in [a cantidad de doscientas ochenta y
L;ho mil quinientas pesetas.
í Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
Ldiencia de este Juzgado (General Cas-
taños, número uno), el día nueve de agos-
to próximo, y hora de las once, bajo las
Bguíentes

(A.—52.033)

EDICTO
Don Luis Hernández Santonja, Magistrado-

Juez de primera instancia del núimro
veintiséis de ios de Madrid,
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo

que se tramita en este Juzgado con el nú-
mero treinta y cuatro de'mil novecientos
sesenta y seis, a instancia de don Gregorio
García Polo, representado por el Procura-
dor señor Barreiro Meiro, contra don Ra-
fael García Magro, se anuncia la venta en
pública subasta por tercera vez, término de
ocho días y sin sujeción a tipo de tasación,
de los bienes embargados al demandado,
que se describirán; cuyo remate tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de este Juzga-
do de primera instancia, sito en la calle dei
General Castaños, número uno, bajo, el día
ocho de agosto próximo, a las once treinta
horas.

Un comedor, compuesto de: mesa y seis
sillas, tapizadas; aparadores y vitrina, ha-
ciendo juego, y una lámpara, tasados en
diez mil pesetas. —Una mesa de centro con
tapa de mármol, tasada en ochocientas pe-
setas. —Una nevera eléctrica, marca "Ede-
sa", de ciento cinco litros, tasada en seis
mil pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán
os licitadores consignar previamente, en
jmesa del Juzgado o en el establecimien-
o destinado al efecto, una cantidad igual,
or lo menos, al diez por ciento de dos-
ientas dieciséis mil trescientas setenta y
inco pesetas, que representan el valor de
os bienes, con la rebaja del mencionado
eínticinco por ciento, sin cuyos requisi-
os no serán admitidos, no admitiéndose,
gua!mente, posturas que no cubran las
os terceras partes, del tipo señalado para
sta segunda subasta; y, conforme a lo
ispuesto en el artículo treinta y dos y
reinta y tres de la ley de Arrendármen-
os Urbanos, también se hace saber al
osible adquirente la obligación de per-
nanecer en el local, sin traspasarlo, el
ilazo mínimo de un año y destinarlo du-
ante este tiempo, por lo menos, a ne-
ocio de la misma clase al que venían
jerciendo los demandados, y que se no-
ificará al arrendador del local la mejor
ostura ofrecida en la subasta o, en su
aso, la cantidad por la que el ejecutan-
e pretenda adjudicárselo, cuya aproba-
ión del remate o adjudicación quedará
n suspenso hasta que transcurran treinta
ias desde la notificación al arrendador
ara poder ejercitar el derecho de tanteo.
Dado en Madrid, a doce de julio de

Eil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
etario (Firmado). — Visto bueno: El
agistrado-Juez, M. Malpica.

(A.—52.082)

Y para su fijación en el sitio público de
costumbre de este Juzgado y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
via se expide el presente, que firmo en Ma-
drid, a seis de julio de mil novecientos sc-
sesenta y ocho. —El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—52.054)

El remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Los bienes anteriormente relacionados se
encuentran depositados en poder del de-
mandado, domiciliado en el Polígono G, nú-
mero setecientos treinta y nueve, piso cuar-
to, letra A, del barrio de Moratalaz, de esta
capital, donde podrán ser examinados por
cuantas personas quieran participar en e,

remate

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
a de esta fecha por el señor Juez de pil-era instancia número veinticinco de estapital, en juicio ejecutivo promovido por
Hetales y Derivados, S. L.", contra don
\u25a0añasco Puebla González, vecino de esta
piral, con domicilio en avenida de la Gu-
ia de Barcelona, número ochenta, sobre
•ciamacion de cantidad, se sacan a la ven-en publica y primera subasta, en quie-ra, los bienes siguientes:

I Un armario de madera, tipo español, de
P solo cuerpo, y dos sillas.

Un comedor, compuesto de mesa, seis
Jias, dos butacones y un tresillo.
Una sala de estar, compuesta de bibliote-

L, d,?i cuer POs, con libros; un televisor,'arca Kiodo", de 17 pulgadas.
Otro armario de un solo cuerpo, sin luna.

ieS¡ CÓToda
' una butaca y un sillón, dos

\u25a0«Mías de noche.
Un frigorífico, marca "Westinghouse",

i el r6fate de dichos bienes, que se
andada31!, dePositad°s en poder del de-
ufc - d°? Francisco Puebla Gonzá'ez,"a señalado el día trece de agosto pró-

dien^oA °nce de la mañana, en la Sala
«S -eSte JuzSado' sito en Genera!
L'entK ' nTer° uno ' y re Siran las si"uen tes condiciones:

Para el remate de los expresados bie-
nes se ha señalado el día doce de agos-
to próximo, a las once de la mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, y regirán
las siguientes

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder del demandado don Manuel
Martos García.

Ocho botes de café "Monky", grandes.
Una máquina cortadora de huesos,

marca "Sazor", núm. 122.364.
Cincuenta salchichones "Gon".
Cincuenta salchichones "La Saluce".
Doce salchichones "Luis Turón".
Veinte botes de leche condensada "La

Lechera".

Dieciocho botes de café "Monky", pe-
queños

Un cajón de maizena
Un mostrador congelador, marca "L-

Levin" Sveden, con su motor compresor,
en perfecto estado de funcionamiento e
instalación, de 1,40 X 1,20 X 1,10.

Un cortador de fiambre marca "Mob-
ba", monofásico, núm. 6.336.

Dos balanzas "Bizorba", núms. 40.767
y 41.218.

Tres cajones de concentrados de sopa
"Knorr".

Una báscula de pie, de 200 kilogramos.
Catorce cajones de concentrados "Sa-

core".

Veintinueve cajas de galletas "Fonta-
neda", tipo "Estrella".

Siete jamones.

Ochenta cajas de galletas "Fontaneda",
tipo "Tostaduca".

Cuarenta y cuatro cajas de galletas
"Fontibre", de peso 3,60.0 kilogramos.

Diecisiete cajas de galletas "Fontane-
da", tipo "Estrella", de 2,700 kilogramos.

Treinta y seis jamones.

Treinta y una barras de queso.
Ochenta quesos tipo manchego.
Veintiocho cajas de galletas "Fontane-

da", tipo "Estrella".

Un frigorífico con su correspondiente
motor y compresor; el compresor, de las
características siguientes: marca "AEG",
tipo "Ame" 2,2/4 v., motor núm. 274986
de 3 HP. La cámara tiene unas dimen-
siones aproximadas de 3 x 4 X 2.

Treinta y cinco latas de jamón York,
de cuatro o cinco kilos, de la casa In-
dalecio Carena, "Industrias Cárnicas Pur-
lon, S. A.", Barcelona 1935.

Dieciocho latas de mantequilla marga-
rina, peso bruto de dos kilogramos, fa-
bricante "M. Arias".

Un mostrador de madera sin cubierta.
Un medidor de aceite, marca "Satán"

tipo E. 3, núm. 12.857.
Una estantería mostrador con crista-

lera.

EDICTO
En virtud de lo acordado en providen-

cia dictada en el día de hoy por el señor
Juez de primera instancia número veinti-
cinco de esta capital, en juicio ejecutivo
promovido por "Productos Lácteos Mira-flores, S. L.", contra don Manuel MartosGarcía, vecino de Motril, calle de GarcíaPizarro, número uno, sobre cobro de can-
tidad, se sacan a la venta en pública y pri-
mera subasta los siguientes bienes:

Una estantería de madera que circun-
da el barco velero y que llega del suelo al
techo.

ro veintiséis de los de Madrid

ED1CTO

Don Luis Hernández Santonja, Magistra-
do-Juez de primera instancia del núme-

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo
que se tramita en este Juzgado con el nú-
mero ciento setenta y cuatro de mil no-
vecientos sesenta y seis, a instancia de la
"Compañía Ibero Norteamericana de Fer-
tilizantes y Productos Agrícolas, S. A.",
representada por el Procurador señor Zu-
lueta Cebrián, contra don Cesáreo Váz-
quez Gutiérrez, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por tercera vez y sin suje-
ción a tipo de tasación, y término de
veinte días, de las fincas embargadas al
demandado, a excepción de la señalada
con el número tres, que se describirán,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado de primera ins-
tancia, sito en ¡a calle del General Cas-
taños, número uno, bajo, el día tres de
septiembre próximo, a las once horas y
treinta minutos.

Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran
de manifiesto en Secretaría, donde po-
drán ser examinados por quienes deseen
tomar parte en la subasta, previniéndose
además que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros; y

Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

(A.—52.108)

Y para su publicación en el sitio, digo,
en el Boletín Oficial de esta provincia,
con veinte días de antelación, por lo me-
nos, al señalado para la subasta, se ex-
pide el presente, que firmo en Madrid, a
diez de julio de mil novecientos sesenta
y ocho.—El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Magistrado-Juez (Firmado).

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del valor de los
bienes, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Condiciones de la subasta
La subasta se celebrará sin sujeción a

tipo de tasación, por tratarse de tercera.
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a un tercero.

Todas las fincas relacionadas figuran
inscritas en el Registro de la Propiedad
de Chinchón.

setas.

10.—Un solar en Belmonte de Tajo, ca-
lle Barranco, de ciento doce metros, cin-
cuenta decímetros cuadrados. Inscrita en
el mismo Ayuntamiento de Belmonte, to-
mo trescientos ochenta y tres, libro trein-
ta y seis, folio doscientos cincuenta, fin-
ca dos mil cuatrocientos cincuenta y seis,
valorado en mil setecientas cincuenta pe-

9.—Una tierra en término de Belmon-
te de Tajo, de cincuenta y dos áreas, ins-
crita al tomo mil cuatrocientos ochenta y
ocho, libro treinta y siete, folio ciento
dieciséis, finca dos mil quinientos sesen-
ta y siete, valorada en tres mil novecien-
tas pesetas.

7.—Una tierra o alameda al sitio de
Valderrobledo, de quince áreas, cincuen-
ta y dos centiáreas. Inscrita al tomo mil
cuatrocientos ochenta y ocho, libro trein-
ta y siete, folio ochenta y seis, finca dos
mil quinientos treinta y ocho, valorada en
setecientas setenta y seis pesetas.

8.—Otra tierra secano, sitio La Morra,
de veintisiete áreas, cuatro centiáreas.
Inscrita al tomo mil cuatrocientos ochen-
ta y ocho, libro treinta y siete, folio
ochenta y siete, finca dos mil quinientos
treinta y nueve, valorada en mil seiscien-
tas pesetas.

4.—Una viña en término de Belmonte
de Tajo, sitio "La Losilla", de setenta y
ocho áreas, cincuenta centiáreas. Inscrita
al tomo mil cuatrocientos ochenta y ocho,
folio treinta y siete de Belmonte, folio
ciento catorce, finca dos mil quinientos
sesenta y cinco, valorada en veintiocho
mil doscientas noventa pesetas.

5.—Otra tierra en término de Villare-
jo de Salvanés, sitio Boca de los Cone-
jos o Cañada de Don Juan, de una hec-
tárea. Inscrita en igual Registro, Ayunta-
miento de Villarejo, tomo mil quinientos
trece, libro ciento nueve, folio cincuenta
y cinco, finca ocho mil ochocientos diez,
valorada en tres mil pesetas.

6.—Un solar en Belmonte de Tajo, ca-
lle Barrando, s/n., inscrito en el Regis-
tro de Chinchón, tomo mil cuatrocientos
ochenta y ocho, libro treinta y siete, folio
ciento setenta, finca dos mil setecientos
noventa y cinco, valorada en mil setecien-
tas cincuenta pesetas.

mil quinientos sesenta y uno, valorada en
dos mil cuatrocientas ochenta y cuatro
pesetas.

Cuarta

JUZGADO NUMERO 27
Cuarta

S,w r. parte en la referida subasta
en la „ilcltadores consignar previamen-
Depósi^ 3 ,del IuzSad0 ° Cal'a G«end
3 t; Do \u25a0

el d!ez P°r ciento del expre-- sin cuyo requisito no serán ad-

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

t:doo,

1 ano°vecL^ adrÍd
' a trece de >'ulio de

u "'o ÍFirm°H ?eSema y ocho-~El Se-

*•*t&2&r E1 Iuez de primeH

(A.—52.084
Dado en Madrid, a ocho de julio de mil

novecientos sesenta y ocho. — El Secre-

Para tomar parte en la referida subas-
ta deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos.

1.—Una tierra en término de Belmon-
te, al sitio del Madrina!, de una hectárea,
cuatro áreas, cuarenta y seis centiáreas.
Inscrita al tomo mil cuatrocientos ochen-
ta y ocho del archivo, libro treinta y sie-
te de! Ayuntamiento de Belmonte de Ta-
jo, folio ciento trece, finca dos mil qui-
nientos sesenta y cuatro, valorada en
veintinueve mil cien pesetas.

2.—Otra tierra en Villarejo de Salva-
nés, al sitio de Varniciedo, de una fane-
ga, o sea treinta y un áreas, cinco centi-
áreas. Inscrita al tomo mil quinientos
seis, folio cincuenta y cuatro, finca ocho

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número veintisiete de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo seguidos ba-
jo el número cuarenta de mil novecientos
sesenta y siete, a instancia de don Manuei
Cía Zabaleta, representado por el Procura-
dor don Pascual García Porras, contra don

LUNES 22 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 25 tario, P. H. (Firmado). — El Juez de pri-mera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 26

Condiciones

Bienes objeto de subasta

Condiciones para la subasta

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 26
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Primera

Tercera

JUZGADO NUMERO 32

JUZGADO NUMERO 30

(A.—52.032)

Dado en Madrid, a cuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. — Ante
mí, José Luis Viada. — El Juez de prime-
ra instancia, Fernando Ramos.

Que el tipo de subasta es la cantidad
en que han sido valorados los bienes.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Podrá hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Que no se admitirán posturas que no-
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
General Castaños, número uno, el día nue-
ve de agostó próximo, y hora de las doce,
y se previene:

Julián Lorca Noya y doña María Moya Es-
cribano, sobre reclamación de treinta y cin-
co mil novecientas pesetas, más intereses
legales, gastos y costas, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, los bienes muebles embargados
a los demandados, y que se encuentran de-
positados en poder de don Manuel Cía Za-
baleta, en la calle de Modesto Lafuente,
número ochenta y seis (garaje), y que son
los siguientes:

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del "General Castaños, número uno, el día
veintiuno de agosto próximo, a las doce
horas, bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de treinta y cinco mil pesetas, en que
fueron tasados los expresados bienes mue-
bles.

Un camión, "Pegaso", matrícula de Cá-
ceres número CC-5.832, con número de
motor 3.454.354, de seis toneladas de car-
ga, en mal estado (según informe del Pe-
rito tasador).

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento del
referido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(A.—52.103)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide ei
presente en Madrid, a once de juliode mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario,
Ricardo Ochoa. —Visto bueno: El Juez de
primera instancia, J. Juárez.

(A.—51.905)

Dado en Madrid, a dos de julio de mil no-
vecientos sesenta y ocho.- —Ante mí: El Se
cretario, José Luis Viada.—-JE1 Magistrado-
Juez de primera instancia, Fernando Ramos.

Que el tipo de subasta es la cantidad en
que ha sido valorado el camión.

Y que podrá hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de su avalúo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento de
la tasación del camión.

La subasta tendrá lugar el día siete de
agosto próximo y hora de las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Castaños,
número uno, y se previene:

Un camión, marca "Avia", matrícula de
Madrid número 457.409, en perfecto estado
de funcionamiento, valorado pericialmente
en la cantidad de cien mil pesetas.

Por el presente hago saber: Que por pro-
videncia de esta fecha, dictada en los autos
de juicio ejecutivo que se siguen en este
Juzgado con el número doscientos setenta
y dos de mil novecientos sesenta y siete, a
instancia de "Auto-Financiera, S. A.", do-
miciliada en Madrid, calle de Velázquez,
sesenta y uno, representada por el Procu-
rador señor Olivares Navarro, con don Luis
Iriarte Sanz y don Julio Martín Fernández
(solidariamente), mayores de edad y veci-
nos de Madrid, calle de Ríos Rosas, núme-
ro cincuenta y uno, en reclamación de trein-
ta y seis mil ciento veintinueve pesetas de
principal, quinientas cuarenta y siete pese-
tas de gastos de protesto y quince mil pe-
setas calculadas para costas y gastos, he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, el vehículo que después se reseñará,
embargado a los ejecutados.

EDICTO

Don Fernando Ramos Pasalodos, Magistra-
do-Juez de primera instancia número
treinta de Madrid.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, a veinticinco dé junio de mil no-
vecientos sesenta y ocho. — El Secreta-
rio (Firmado). —= El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que el rematante acepta las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito reclamado en
dicho procedimiento, subrogándose en la
responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Que la expresada embarcación sale a
subasta sin suplir previamente los títu-
los de propiedad; y

serán admitidos

mente y en efectivo el diez po

del tipo del remate, sin cuyo requ

Que para tomar parte en el rer
berán consignar los licitadores

partes de la indicada cantidad
posturas que no cubran las dos
sirvió para, la anterior, no adm

Que la expresada embarcación, con mo-
tor y demás aparatos y artes anejos al
mismo, salen a subasta por segunda vez,
y por el tipo de ciento veintinueve mii
pesetas, setenta y cinco por cienl

El remate de la expresada embarcacióntendrá lugar, doble y simultáneamente,
en las Salas audiencias de este Juzgado'
sito en la calle General Castaños,'número'
uno, Madrid, y en la de igual clase de
Ayamonte, el día. veintitrés de agosto
próximo, a las doce de su mañana, pre-
viniéndose a los licitadores:

Casco" de madera. Eslora, nueve sesta metros; manga, tres, veinticinco 2"tros; puntal, uno, cuarenta y ocho mtros. Tonelaje total, diez, sesenta y n«!"
ve toneladas. Lleva un motor marino"
marca "Hiska, S. A.", de treinta y q!'
co HP, al cual se extiende la hipoteca'
así como a todas las artes y pertrechos
que contenga la nave. Se encuentra ins .crita al folio mil cuatrocientos setenta y
tres de la tercera lista, de Isla Cristina

to Social Pesquero", contra don AmHernando Orea, en reclamación d
°m°

préstamo hipotecario, se anuncia Zr^
presente la venta en pública subastasegunda vez de la embarcación "Pito"las siguientes dimensiones y carácter! ti

Para el remate de referidos bienes se ha
señalado el día trece de septiembre próxi-
mo y hora de las once de su mañana en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
de Madrid, y regirán las siguientes condi-
ciones:

Arado monosurco reversible con formón
de 12, desplazable, marca "Barrio", mode-
lo DMI, número de fabricación 10.612.

Cabezal tripuntal oscilante "Barrio", mo-
delo T-O, 25/49.

Cultivador de siete brazos, flexible, do-
ble muelle, con rejas cavadoras, fabricación
"Chosto".

Remolque de 3.000 kilogramos, oascu-
lante por inercia, piso de madera y latera-
les metálicos de un eje, con "sobrelateraies,
instalación eléctrica y cadenas de seguri-
dad, marca "Cima", modelo RBM, número
de fabricación 6.367.

Tractor "Lanz Bulldog" de 30 CV., mo-
delo D. 3.012, chasis 276, motor 33.994,
elevador "Lisa", núm. 287, matrícula Va-
lencia 5.843.

En virtud de providencia del día de hoy,
dictada por el ilustrísimo señor don An-
drés Martínez Sanz, Magistrado, Juez de
primera instancia número veintiocho de los
de Madrid, en autos de juicioejecutivo se-
guidos a instancia de "Ricardo Medem-
John Deere, S. A.", contra don Francisco
Bou Alfonso y don Francisco Bou Nava-
rrete, sobre cobro de cantidad, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública y tercera
subasta los siguientes bienes:

EDICTO

Por el presente edicto hago saber: Que

en los autos de proceso de cognición tra-

mitados en. este Juzgado, bajo el numere
ciento ocho de mil novecientos sesenta 5
siete, a instancia de "Unión Española *Financiación, S. A.", representada por e'

Procurador don Manuel Lanchares Larre
contra don José Marcet Farrel, sobre recla-
mación , de cantidad, he acordado sacar «

la venta en pública subasta, por pnrr.e»
vez y término de ocho días, los bienes mut

bles embargados al demandado que m
abajo se expresa, con arreglo a las con
ciones que se mencionan:

edicto

Don Alberto Barbasán Ortiz, Juez r
pal encargado accidentalmente d
número uno, Decano, de los de e
pital.

Esta subasta se celebrará sin sujeción a
tipo.

Segunda
El remate se podrá hacer a calidad de

ceder.

(A.—52.106)

Un gruño, compuesto de un motOM »

ca "Sole-Diesel", tipo AIR-2, de 6 «\u25a0 " '

y un alternador "Ces" A-001 de 3
de 1.500 r. p. m., a 220/127 v., va
en cinco mil quinientas pesetas.

Un juego de piedra esmeril, con •

acoplado de 4 HP, marca "Vítor', v¿.^

do en dos mil quinientas pesetas.
Un bombo para limpiar piezas de • (^;._

fundido, con motor de 3 HP, marca
tor", valorado en cinco mil pesetas.

Total, vemticinco mil qninienta

Éienes embargados

Una máquina de taladrar triple i
dera, con motor acoplado s/n, vale
ricialmente en la cantidad de doce
nientas pesetas.

treinta y uno de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo y Secretaría del que refrenda penden
los autos de juicio ejecutivo-número cua-
renta y ocho de mil novecientos sesenta y
ocho, a instancia del "Banco de Bilbao, So-
ciedad Anónima", representado por el Pro-
curador don Juan Corujo y López Villamil,
contra "Es Go", con domicilio en Madrid,
callejón Gómez Acebo, número cuatro (Vi-
llaverde), de cuya' entidad es propietario
don Francisco Gómez García; en los cuales
se ha acordado, por providencia de esta fe-
cha, proceder a la venta en pública 3» pri-
mera subasta, por término de ocho días, los
bienes embargados al demandado, siguien-
tes:

edicto

Don José María Reyes Monterreal, por pró-
rroga de jurisdicción Magistrado-Juez de
primera instancia del Juzgado número

5." Una máquina registradora, marca
"Regna", sin número visible. Valorada en
veinticinco mil pesetas.

4." Varios aparatos de hierro, croma-
dos, instalados en la exposición del esca-
parate, en número de veinte piezas. Valo-
rados en dieciséis mil pesetas.

3." Dos maniquíes de señorita de for-
ma natural. Valorados en dos mil pesetas.

2.° Una estantería de tres metros de
largo por dos de alto, en madera, con un
sotabanco de cinco trampillas de corredera.
Valorada en diez mil quinientas pesetas.

1." Un mostrador, compuesto de dos
piezas de dos metros cada una, haciendo
vitrina, con tres entrepaños cada una. Va-
lorado en quince mil pesetas.

6.° Una máquina de escribir, marca
"Hermes", sin número visible. Valorada en
cuatro mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día doce de
agosto del corriente año, a las once de su
mañana. Haciendo constar que el precio de
licitación es el de tasación de los bienes,
importante, en total, setenta y dos mil qui-
nientas pesetas.

Que los licitadores que deseen tomar par-
te en la subasta deberán consignar previa-
mente en este Juzgado o acreditar haberlo
hecho en el establecimiento destinado al
efecto el diez por ciento del precio de ta-
sación, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Y oue los bienes relac-'onados se encuen-
tran depositados en poder del demandado,
en el comercio sito en la calle de Martínez
de la Riva, número cincuenta y dos, de
esta capital.

Que el remate puede hacerse por lotes y
en calidad de ceder a terceros.

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúe.

Dado en Madrid, a doce de iulio de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secretario
(Firmado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Dado en Madrid, a doce de julio de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secretario
(Firmado). — El Juez de primera instancia(Firmado).

Los referidos bienes se encuentran depo-
sitados en poder de doña Teresa Blay Blay,
domiciliada en Olocau (Valencia), calle de
la Fuente, número cinco.

Para poder tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamente
sobre la mesa del Juzgado el diez por cien-
to del tipo que sirvió para la segunda su-
basta, o sea la cantidad de doce mil ciento
trece pesetas, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(A.—52.107)

edicto
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por este Juzgado de prime-
ra instancia número treinta y dos de Ma-
drid, en el procedimiento de hipoteca na-
val que se tramita a instancia de "Crédi-

edicto

Don Fernando Ramos Pasalodos, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-
ro treinta de Madrid.

Una máquina de cortar hierro, marca
"Cutting", de tres caballos, con disco de
369 mm. por 3 mm. de grueso, valorada
en seis mil pesetas.

Dos máauinas de repasar metal, de las
llamadas "Radial", marca "Casal" y "Sta-
yer", modelo S. C. núm. 252, de un ca-
ballo, y la otra de la casa "Manufactu-
ras Metálicas Madrileñas", con un disco
de 18 a 22 centímetros aproximadamente,
valoradas en tres mil pesetas.

Un taladro de columna "Asideh", mo-
delo B, serie 39, núm. 3.817, de unos 12
centímetros de recorrido, de sobremesa,
valorado en tres mil pesetas.

Dos grupos de soldadura eléctrica de
cuatro y tres caballos, respectivamente,
valorados en seis mil pesetas.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se siguen autos
de juicio ejecutivo con el número cua-
trocientos treinta y seis de mil novecien-
tos sesenta y siete, a instancia de don
Irineo Várela López, mayor de edad, ca-
sado, comerciante-almacenista de hierros,
con domicilio en la calle de Leganitos,
número veintiuno, representado por el
Procurador señor Sorribes Torra, con don
Juan Alvarez Valcárcel, mayor de edad,
casado, industrial del gremio de carpin-
tería metálica y cerrajería, que gira co-
mercialmente con el nombre de "Talleres.
Alvarez", con domicilio comercial en ba-
rrio del Pilar, bloque treinta y siete, calle
diecinueve, número seis, en reclamación
de quince mil pesetas de principal, ciento
noventa y una pesetas con cincuenta cén-
timos de gastos de protesto y siete mil
quinientas pesetas calculadas para costas,
en cuyos autos, por providencia de esta
fecha, he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, y término
de ocho días, los bienes que después se
reseñan embargados al ejecutado, y que
obran depositados en su poder:

Dichos bienes se hallan depc
la persona del demandado, dorn
Santa Perpetua de la Moguda (Barc-
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Tercera

Cuarta

Bienes objeto de la subasta

UZGADO NUMERO 2

Y para que así conste y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a diecinueve
de junio de mil novecientos sesenta y

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en la calle de Alcalá, número tres-
cientos dieciocho, segundo A, de esta ca-
pital.

Una caja de caudales marca "Artes",
de 140 centímetros de altura por 50 cen-
tímetros de ancho, tipo antiguo, con ce-
rradura averiada, tasada en siete mil pe-
setas.

diariamente, excepto los domingos

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

ira que tenga lugar el acto de remate

La señalado la audiencia del día ocho
oosto próximo, a las doce y media de
nañana, y tendrá lugar en la Sala
encia de este Juzgado, sito en la calle
:rial, número ocho, piso cuarto iz-
rda.

Procurador de los Tribunales don RamiroReynolds de Miguel, en nombre y repre-
sentación de don Eugenio Carden osa aelCerro, contra don José Rueda Martínez,
sobre reclamación de cantidad; en prov-
denc.a de esta fecha, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la ventaen pública subasta y por segunda vez losbienes embargados a dicho demandado, quese dirán; para cuyo acto se señala el pró-
ximo día seis de agosto, a las once horas,
en la Sala de audiencia de este Juzgado.

previene a los licitadores que deseen
ir parte en la subasta que deberán ceñ-
ir previamente en la mesa del Juzgado

i el establecimiento público destinado
ecto, cuando menos, el diez por ciento
tipo de tasación; y que no se admitirán
uras que no cubran, también cuando
os, las dos terceras partes del indicado

para su publicación en el Boletín
ial de esta provincia se expide el pre-
ejemplar en Madrid, a ocho de julio

il novecientos sesenta y ocho. —El Se-
rio (Firmado). — El Juez municÍDal
íado).

(A.—52.026)

(A.—52.144)

Y para que conste y sea insertado en el
Boletín Oficial de la provincia expido y
firmo el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veinte de mayo
de mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario, P. H. (Firmado). — Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

Que para tomar parte en la expresada
subasta deberán consignar en la mesa del
Juzgado o en el lugar destinado al efecto
una cantidad igual al diez por ciento de
dicha tasación, y no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
avalúo, rebajándose en esta segunda subasta
el veinticinco por ciento sobre el tipo que
sirvió para la primera subasta de base.

Una nevera de hielo, marca "Alvina",mil
doscientas cincuenta pesetas.

Se hace saber a los licitadores:

Un frigorífico, usado, marca "Erisán",
tres mil pesetas.

Un televisor, marca "Iberia", de 19 pul-
gadas, ocho mil pesetas.

Bienes embargados

Hago saber: Que en ejecución de juicio
de conciliación tramitados en este Juzgado
con el número ochenta y cinco de mil no-
vecientos sesenta y seis, a instancia de
"Industrias del Automóvil, S. A.", repre-
sentada por don Juan Ramírez Cárdenas,
contra "M. O. P. E. S. A. Litda.", se ha
acordado sacar a pública subasta los si-
guientes bienes, embargados a la parte de-
mandada:

edicto
Don Pedro Redondo Gómez, Juez munici-

pal del número veinte de los de esta V.Ha,

Un automóvil, marca "Mercedes", mo-
delo 170, matrícula de Bilbao, número
13.342.

Cuyos bienes han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de sesenta mil pese-
tas; habiéndose señalado para la celebra-
ción de la subasta el día trece de agosto
próximo, a las doce horas; previniéndose a
cuantos les interese tomar parte en dicha
licitación:

Que los bienes se encuentran deposi la-
dos en peder de don Jaime Martínez Mase-
gosa, en calle de Don Ramón de la Cniz,
número ciento cinco.

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de depositar el diez por ciento de la
tasación; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo verificarse el remate a calidad de
ceder.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid y tablón de anuncios de este Juzgado
expido el presente en Madrid, a dos de julio
de mil novecientos sesenta y ocho. — Ame
mí (Firmado). — El Juez municipal (Fir-
mado).

(A.—52.141)

Para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia expido el presente I
edicto, con el visto bueno del señor Juez I
municipal, y que firmo en Madrid, a veinri-
cuatro de junio de mil novecientos sesenta ¡
y ocho. —El Secretario (Firmado). — Visto'
bueno: El Juez municipal (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del precio de
la tasación.

edicto
JUZGADO NUMERO 1

Alberto Barbasán Ortiz, Juez munici-
1 encargado accidentalmente del núme-
uno, Decano, de los de esta capital.

igo saber: Que en los autos de proce-
i cognición tramitados en este Juzgado,
el número ciento ochenta y dos de mil
cientos sesenta y cinco, a instancia de
itidad "Auto Suministros, S. L.", re-
ntada por el Letrado don Antonio
lo del Vado, contra don Julián Larrea
ria, sobre reclamación de cantidad, he
lado, por providencia de esta fecha,
\u25a0 a la venta en pública subasta, por pr:-
vez y término de veinte días, los bie-

inmuebles que a continuación se ex-
n y con arreglo a las condiciones que

por ciento de la nuda propie-
i casa de dos plantas y terraza
rcedilla (Madrid), calle de José
n número. Inscrita en el Regis-
Propiedad de San Lorenzo del
tomo setecientos cuatro, libro

ocho, folio sesenta y seis, finca
s mil setecientos treinta y uno,
valorado pericialmente dichas

simas partes proindivisa en la
einta mil pesetas.

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia dictada en el juicio de cogni-
ción número seiscientos cincuenta y sie-
te de mil novecientos sesenta y siete, se-
guido en este Juzgado a instancia de don
Bernardo Blázquez Giménez, contra "Pro-
pahorro, S. A.", sobre reclamación de
cantidad, he acordado sacar a la venta en
primera y pública subasta, por término
de ocho días, los bienes muebles que le
fueron embargados a la Sociedad deman-
dada, bajo las siguientes

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal número veintidós de los
de Madrid.

ana, y tendrá lugar en la Sala
a de este Juzgado, sito en la calle, número ocho, cuarto.

tenga lugar el acto de remate
ialado la audiencia del próximo día
e de agosto, a las doce y media de

(A.—52.142)

Y para que sirva de citación a los de-
mandados don Roberto Trejo Miranda y
doña Oliva Yáñez Ingeniero, cuyos actua-
les domicilios se desconocen, y publicar en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente edicto en Madrid, a die-
cisiete de julio de mil novecientos sesenta
y ocho. —El Secretario, José Galán. —El
Juez municipal, Serafín González.

CÉDULA DE CITACIÓN

En el expediente de juicio de cognición
número trescientos sesenta y siete de or-
den del año mil novecientos sesenta y sie-
te, seguido en este Juzgado a instancia de
"Saccone Speed Ibérica, S. A.", contra don
Roberto Trejo Miranda y doña Olivia Yá-
ñez Ingeniero, cuyo actual domicilio se des-
conoce, en reclamación de cantidad, se ha
acordado por el señor Juez, a petición del
actor, citar a ustedes por primera vez, para
que el día veinticuatro del actual y hora de
las once de su mañana, comparezcan en la
audiencia de este Juzgado, a prestar con-
fesión judicial a tenor de posiciones, aper-
cibiéndoles que de no verficarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Prim, número diecisiete, el día
doce de agosto próximo, y hora de las
once.

olar en Madrid, a ocho de julio
vecientos sesenta y ocho.—El Se-
Firmado). — El Juez municipal

\u25a0 para tomar parte en la subasta
onsignar previamente una canti-
también por lo menos, del diez
efectivo del tipo de tasación,
su publicación en el Boletín

le esta provincia expido el pre-

viene a los posibles licitadores que
ornar parte en la subasta que los
gistrales, cargas y gravámenes se
i manifiesto en la Secretaría de este
con cuyos datos deberán confor-
n tener derecho a .exigir ningún
que después del remate se admita

ínte ninguna reclamación por insu-
o defecto de los títulos. Que no
rán posturas que no cubran, cuan-
s- las dos terceras partes del ava-

(A.—52.124)

Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado a cuantos de-
seen tomar parte en la subasta, con los
cuales habrán de conformarse, sin poder
exigir otro título de propiedad; y

Segunda

No se admitirá licitador que no haga
el previo depósito del diez por ciento
que la Ley establece, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo de los bienes.

edicto

Don Francisco Iñíguez Celestino, Juez mu-
nicipal propietario del número diecisiete
de esta capital.
Por el presente se hace saber: Que en

los autos de proceso de cognición que bajo
el húmero noventa y dos de mil novecien-
tos sesenta y ocho, se siguen a instancia de
"Librería y Casa Editorial Hernando, So-
ciedad Anónima", representada por el Pro-
curador don Fernando Poblet Alvarado,
contra doña María Luz Rodrigo Serrano,
asistida de su esposo, sobre reclamación de
veinte mil doscientas noventa y cuatro pe-
setas de principal y costas, se sacan a ia
venta en pública subasta, por primera vez
y por el precio de su avalúo, los siguientes
bienes muebles:

Dos mesas de madera, con una pata me-
tálica, con cuatro cajones en el lado dere-
cho, tablero de cristal de 1,10 por 60 y de
1,30 por 1, aproximadamente: ochocientas
pesetas.

Una mesa de máquina de escribir, con
cajón y ruedas, con patas metálicas y ta-
blero de madera clara: trescientas pesetas.

Una máquina registradora, marca "Bu-
rroujhs", número P 364480, de seis cifras
enteras: cinco mil pesetas.

Una máquina de escribir, marca "Cón-
sul", de 110 espacios, modelo 1504, núme-
ro 130013 7-204: cinco mil pesetas.

Dos sillas metálicas, con asiento y res-
paldo tapizado, y un sillón a juego. Los
respaldos en skay oscuro y los asientos de
paño rojo: mil pesetas.

setas

Tres estanterías metálicas, desmontables,
de tres cuerpos dos de ellas y dos la otra,
con varios entrepaños: mil quinientas pe-

Una estufa de butano, marca "Otsein"
mil pesetas.

Un mostrador con dos cajones y un en-
trepaño en la parte posterior, de madera de
roble a! parecer, de 0,40 de ancho por 1,50
de largo, aproximadamente, y 1 de alto:
dos mil pesetas.

Una mesa a juego, con el mostrador con
dos patas talladas: setecientas cincuenta pe-
setas.

Un mueble de escaparate, con patas me-
tálicas y entrepaños de cristal, uno de ellos
con tres entrepaños en semicírculo y el otro

con cuatro rectangulares: mil pesetas.

Total: veintiocho mil trescientas cincuen-

ta pesetas.
Para que tenga lugar la subasta se ha se-

ñalado el día trece de agosto próximo, a las
once de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en Madrid, calle de
Amor de Dios, número uno, advirtiéndose
a los licitadores:

La portada compuesta de escaparte y

puerta de entrada, con tres lunas en la
parte inferior y luna en la superior, que
ocupa todo el hueco del local, con madera
color claro: diez mil pesetas.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al efec-
to, el diez por ciento, por lo menos, del
precio de tasación.

(A.—52.080)

Y para que tenga lugar su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a trece de julio
de mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). — El Juez municipal,
Francisco Iñíguez Celestino.

Y que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su ava-
lúo, sin cuyos requisitos no serán admiti-
dos; haciéndose constar que los bienes ob-
jeto de subasta se encuentran en depósito
y en poder de la demandada, que lo es en
esta capital, calle de Palafox, número tres.

al propietario del Juzgado inuni-
'mero dos de los de esta capital
e Chamberí, número cuatro, Ma-

el Martín y Martín Cruz, Juez
edicto

EL BOLETÍN OFICIAL de !a
provincia de Madrid se publica

saber: Que en este Juzgado de mi
Penden autos de juicio de cogmc;ón
--c-ento cuarenta y nueve de mil no-us sesenta y siete, a instancia del

Para la práctica de esta diligencia se se-

ñala el. día tres de agosto próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en la plaza de Chamberí, cua-
tro, bajo; previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en esta subasta de-
berán consignar previamente sobre la mesa
del Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos el diez por ciento del precio de ia
tasación; y

Una freidora "Movilfrito", de dieciséis
litros de capacidad, construida en acero in-
oxidable, potencia máxima 1,5.

Los derechos de traspaso del local deno-
minado "Mesón de Puerta Cerrada", esta-

blecimiento situado en el bajo derecha de
la finca número cuatro de la calle de Puer-
ta Cerrada, de esta capital.

Por el presente, y en virtud de proveído
dictado por el señor don Jaime Arias Gar-
cía, Juez municipal titular del número doce
de los de esta capital, en los autos de juicio
verbal instado con el número cincuenta y

nueve de mil novecientos sesenta y ocho,
por don José Luis Pinto Marabotto, en
nombre y representación de "Industrias
Metálicas Frigoríficas, S. A.", contra don
VirgilioMartínez Redondo, sobre pago de
cantidad, se ha acordado sacar a la venta

en pública subasta por primera vez, tér-
mino de ocho días y en el precio en que
han sido tasados de ciento cincuenta y siete
mil quinientas pesetas, los bienes siguien-
tes, embargados al demandado:

LUNES 22 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 20
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(A.—52.051)

cíonan
JUZGADO NUMERO 22

Bienes embargados

Advertencias y condiciones

Primera

JUZGADO NUMERO 12

7

III
EDICTO



Hago saber: Que en ejecución de la sen-
tencia firme dictada en los autos de juicio
verbal civil, seguidos en este Juzgado a ins-
tancia del Procurador doña Pilar Gervás
Cabrero, en representación de don Manuel
Navarro Fernández, contra don Tomás Do-
mínguez Riesgo, sobre reclamación de can-
tidad, se acordó sacar a la venta en públi-
ca subasta, por tercera vez, los bienes em-
bargados al referido demandado, bajo las
siguientes

edicto

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez muni-
cipal número veintiocho de los de Ma-
drid.

(G. C—4.120)

Rafael Peláez Jiménez, cuyo paradero
tual se desconoce, deberá comparecer antela Sala de audiencia del Juzgado municisanúmero 26 de Madrid, sito en la calle deVirgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de laConcepción), el día 7 de agosto próximo v
hora de las nueve cuarenta y cinco, al cb".jeto de celebrar el juicio de faltas'núm^
ro 140/68, por daños.

JUZGADO NUMERO 26

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado el día nueve
de agosto próximo, a las doce horas.

.—52.041)

Adoración Rodríguez Nieto y Hassan
Ouriaghli, el paradero de los cuales se dea-
conoce, deberán comparecer ante la Sala de
audiencia del Juzgado municipal núm. 26
de Madrid, sito en la calle de Virgen del
Sagrario, núm. 23 (barrio de la Concec-
ción), el día 7 de agosto próximo y hora
de las ocho cuarenta y cinco, al objeto de
celebrar el juicio de faltas 189/68, por le-
siones de la primera contra el segundo.

(G. C—4.121) (B—2.731.

Segunda
No se admitirá licitador que no haga ei

previo depósito del diez por ciento que la
Ley establece, y esta tercera subasta se ce-
lebrará sin sujeción a tipo fijo.

Madrid, a doce de julio de mil novecien-
tos sesenta y ocho. —El Secretario, P. H.
(Firmado). — El Juez municipal, Antonio
Albasanz Gallan.

La aprobación del remate quedará en sus-
penso, respecto a tales derechos de traspa-
so, hasta que transcurra el plazo de treinta
días que la ley de Arrendamientos Urbanos
concede al arrendador para el ejercicio del
derecho de tanteo.

El adquirente del local de negocio con-
traerá la obligación de permanecer en el
mismo, sin traspasarlo, el plazo mínimo de
un año, y destinarlo por este tiempo, por
lo menos, a negocios de la misma clase al
que viene ejerciendo el arrendatario de-
mandado.

Y que los licitadores podrán examinar en
Secretaría la relación y justiprecio detalla-
do de los bienes muebles, que se hallan en
poder del demandado en el indicado local
de la calle de la Oca, número catorce.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los res-
pectivos tipos y sin que previamente se
consigne, en este Juzgado o en estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento, por lo menos, de las respectivas
cantidades citadas anteriormente.

lugar en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza de Carabanchel Bajo, uno,
el día nueve de agosto próximo y hora de
las doce de su mañana, advirtiéndose:

Dado en Alcalá de Henares, a cuatro de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.—
El Secretario Habilitado (Firmado). — El
Juez municipal (Firmado).

Los derechos de traspaso que puedan
corresponder sobre el puesto de venta exis-
tente en la plaza de compra de esta ciu-
dad, señalado con el número siete de su
planta baja, propiedad del excelentísimo
Ayuntamiento, por cincuenta mil pesetas.

Una balanza mecánica hasta de cinco
kilogramos, marca "Dina", por mil quinien-
tas pesetas.

(A.—52.063)

JUZGADO NUMERO 30 COLMENAR VIEJO

Tercera
Que el remate podrá hacerse a calidad

de cederlo a un tercero.
edicto

tasación
Bienes objeto de subasta y su

(B.—2.732)

JUZGADO NUMERO 28

.178

ALCALÁ DE HENARES

Advertencias y condiciones

Primera

(G. C—4.122)

Consuelo Alonso Sáez, cuyo paradero ac-
tual se desconoce, deberá comparecer ante
la Sala de audiencia del Juzgado munici-
pal núm. 26 de Madrid, sito en la calle de
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de li
Concepción), el día 7 de agosto próximo
y hora de las ocho cuarenta y cinco, al
objeto de celebrar el juicio de faltas nú-
mero 333/67, por lesiones por negligencia
(mordedura de perro).

Dado en Madrid, a trece de julio de mil
novecientos sesenta y ocho. — El Secreta-
rio, P. A. (Firmado). — El Juez municipal
(Firmado).

Los bienes dichos se encuentran depo.,.
tados en poder del hermano del deman-
dado don Luis Domínguez Riesgo, con do-
micilio en la calle de Ramón Serrano, nú-
mero diecisiete, de este distrito, donde po-
drán ser examinados.

Una máquina de inyección plástica, mar-
ca "Mateo", con motor acoplado de 2 HP
de fuerza. — Una máquina "Inzadi", tipo
resti-suma. —Una máquina de escribir, oor-
tátil, "Pluma 22".—Todo ello valorado en
veintiséis mil pesetas.

(A.—52.130)

(B— 2.733]

CALATAYUD (ZARAGOZA)
En providencia dictada en juicio ver»

de faltas seguido en este Juzgado con ei

número 16 de 1968, contra Ángel Rud
Vega, sobre daños en accidente de circu-

lación, se ha acordado citar en el Boleto
Oficial de la provincia de Madrid, al re»
rido denunciado, de ignorado paradero.5
que antes lo tuvo en San Fernando, 3, P

octavo, n.° 3, de dicha capital, a fin de q

comparezca ante la Sala audiencia de «\u25a0

Juzgado el día 13 de agosto próximo y w
de las once de su mañana, al objeto

celebrar el correspondiente juicio.
(G. C—4.189) (B-— -

José Luis Bobadilla, cuyo paradero ac-
tual se desconoce, deberá comparecer ante
la Sala de audiencia del Juzgado municipal
número 26 de Madrid, sito en la calle d¡

Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de i

Concepción), el día 7 de agosto próximo!
hora de las nueve, al objeto de celebrare
juicio de faltas núm. 245/68, por daños
seguido contra el mismo

(G. C—4.123)

Y para que conste e insertar en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del señor
Juez municipal, en Madrid, a doce de ju-
lio de mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Se hace constar que los bienes embarga-
dos se hallan en poder de la parte actora.

Y que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Que para tomar parte en dicha subasta
habrán de consignar, sobre la mesa del Juz-
gado o en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento del precio de tasación.

Previniéndose a los licitadores

Para cuya subasta se ha señalado el día
doce del próximo mes de agosto, a las
doce horas, en la audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del Doctor Juan Bra-
vo, número dos (Fuencarral).

Una motocicleta, marca "Montesa", M-
504.761, valorada pericialmente en la can-
tidad de diez mil quinientas pesetas.

Por el presente y en virtud de proveído
dictado por el señor Juez municipal núme-
ro treinta de esta ciudad, en el juicio de
cognición número ciento veinte de mil no-
vecientos sesenta y ocho, instado por el
Procurador don Juan Francisco Díaz Ga-
rrido, en nombre y representación de "Can-
tó, S. A.", contra don Delfín Carrión Pa-
tino, sobre reclamación de cantidad, se ha
acordado sacar en pública subasta, por pri-
mera vez y por término de ocho días, los
bienes embargados al demandado, los cua-
les son los siguientes:

(A.—52.056)

Hago saber: Que en trámite de ejecución
de sentencia, recaída en autos de proceso
de cognición, seguidos ante este Juzgado
por "Benjamín Martínez. S. L.", vecina de
Madrid, contra don José García Jaén, veci-
no de ésta, sobre reclamación de treinta y
cuatro mil doscientas nueve pesetas con
treinta y cinco céntimos, se acordó, por
providencia de esta fecha, sacar a pública
subasta por segunda vez, con la rebaja del
veinticinco por ciento, al quedar desierta
la primera subasta, los frenes embargados
al condenado don José García Jaén, bajo
las siguientes

Don José María Lozano Rivalda, Juez mu-
nicipal sustituto en funciones de Alcalá
de Henares (Madrid).

edicto

TORREJÓN DE ARDOZ
En juicio de faltas seguido en este le-gado comarcal de Torrejón de A™0*; „

el núm. 29/68, por infracción de .a*

de Caza, se cita a los denunciados M^
Moya Carbonero, de veintitrés anos. >>\u25a0

ro, hijo de Felipe y de Consuelo, na.
de Madrid, domiciliado últimamente
Luis Pontones, núm. 11, Madrid: -^González Muñoz, de veintiséis anos. ¿
do, hijo de Damián y de María, natu^ )CJ ¡
Cuenca, domiciliado últimamente en
de Henares, calle Ancha, núm.
dro Muñoz Muñoz, de dieciocho
tero, hijo de Antonio y de Luisa. • ¿ .
de Yebra (Guadalajara), domicilia^.
mámente en Madrid, Carmen Pontón-;

mero 9, de los cuales se desconoce -^,
tual paradero, para que comPareZ

nl¡m. 21
este Juzgado, avenida de Franc.°' ; „¡0 vert*
pa- 1 -s'stir al correspondiente Jul., ¿t'i
de faltas. Deberán concurrir asistía (

pruebas de que intenten valerse,
hacerlo les parará el perjuicio a q =-, ¿
re lugar. El juicio tendrá lugar el

agosto próximo, a las nueve hora-. ..
(G. C—4.107) <B- "_.

También se acuerda en providencia de
este día sacar a la venta en pública y pri-
mera subasta, por término de diez días há-
biles de antelación y en el precio de su
tasación, los derechos de traspaso del local
de negocio sito en la calle de la Oca, nú-
mero catorce, dedicado a la industria de
taller de reparación y fabricación de so-
mieres y armaduras de muebles, cuyos de-
rechos de traspaso fueron valorados en la
cantidad de sesenta y seis mil pesetas, que
servirá de tipo para esta primera subasta.

El acto de remate de los expresados bie-
nes muebles y derechos de traspaso tendrán

edicto
Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-

nicipal número veintiocho de Madrid.
Hago saber: Que en el juicio de cogni-

ción número seiscientos de mil novecientos
sesenta y siete, seguido en este Juzgado a
instancia del Procurador don Fernando
Aguilar Galiana, en nombre de la entidad
"Hiamesa, S. A.", contra don Antonio Ló-
pez Sánchez, vecino de Madrid, sobre re-
clamación de cantidad, he acordado en pre-
videncia de esta fecha sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, término
de ocho días hábiles de antelación y precio
de su tasación, los bienes muebles embar-
gados al demandado, consistentes en:

Una plegadora de chapa, marca "Colla-
do", accionada a mano, plegando chapa de
hasta 2 milímetros de grosor, sin número.

Una tronzadora, marca "Barahona", con
motor de 4 HP, marca "Cenemesa", nu-
mero A-159.403.

Dos grupos de soldadura, eléctricos, uno
marca "Wotant", de 8 HP, y otro marca
"A. E. G.", de 10 HP, sin que pueda vers¿
el número, que se halla en el local sito en
la calle de la Oca, número catorce, de ésta
capital, valorados pericialmente en la can-
tidad de treinta y dos mil quinientas pe-
setas, que servirá de tipo para esta prime-
ra subasta.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado municipal,
sito en la calle de Santiago, uno. a las tre-
ce horas del día ocho de agosto próximo.

1.—Tercera parte indivisa del edificio
existente en el pueblo de Alcobendas, en
la calle de Fuentidueña, número dieciocho;
que el solar en el que está enclavado tiene
siete cuarenta metros de fachada por ocho
ochenta metros de fondo, en forma rectan-
gular, sobre el que existe una edificación de
una sola planta, que ocupa la totalidad de
la fachada, por seis ochenta metros de fon-
do. Valorada dicha tercera parte indivisa en
treinta y nueve mil ciento treinta y nueve
pesetas.

Hago saber: Que en virtud de lo acor-
dado en providencia de esta fecha, recaída
en autos de proceso civil de cognición, se-
guidos en este Juzgado, bajo el número
treinta y cinco de mil novecientos sesenta
y seis, a instancia de don José Corbalán
García y don Marcelino Lozano Cabrera,
representados por el Procurador don Al-
fonso Mansilla Parades y dirigidos por el
Letrado don Andrés Martínez Alberdi, con-
tra don Fernando Homobono Aguado, so-
bre reclamación de cantidad y en la rebel-
día del demandado, se ponen a la venta en
pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los siguientes bienes jue
como de la propiedad del demandado le
fueron embargados en dichos autos, a res-
ponder del principal de catorce mil sete-
cientas treinta pesetas, objeto de la deman-
da y costas:

de Colmenar Viejo (Madrid)

edicto

Don Francisco Laurel Soto, Juez comarcal

Y para conocimiento del público y su in-
serción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia de Madrid, doy el presente en Col-
menar Viejo, a catorce de junio de mil no-
vecientos sesenta y ocho. — El Secretario,
P. S. M. (Firmado). — El Juez comarcal
(Firmado).

Que a los autos no han sido aportados
títulos de propiedad.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero y, finalmente, que el in-
mueble carece de inscripción en el Reg'stro
de la Propiedad; y

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo.

Que los autos y certificación del Regis-
tro de la Propiedad estarán de manifiesto
en Secretaría.

Que para tomar parte en la misma debe-
rán consignar previamente en la mesa del
Juzgado una cantidad, igual por lo menos,
al diez por ciento efectivo del valor de los
bienes en que han sido justipreciados, y que
servirá de tipo para la subasta.

2-—Un frigorífico eléctrico, marca "Ede-
sa", FA 70, de chapa, pintado en esmalte
blanco. Valorado en tres mil pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado comarcal
el día tres de septiembre próximo, a las
diez horas y treinta minutos de su maña-
na: advirtiéndose a los licitadores:

(A.—51.796) Imp. Provincial — Dr. Cast¿°-

ocho
do).

Segunda CITACIONES

JUZGADO NUMERO 28

Tercera

Bienes embargados y su tasación

Advertencias y condiciones

Primera (B.—2.730)

P. S. M., el Secretario (Firma-
El Juez municipal (Firmado).

(A.—52.038)
No se admitirá como licitador a quien

no haga previo depósito o consignación del
diez por ciento del valor de los bienes,
previa deducción de la rebaja establecida,
ni se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de su avalúo.

Bajo los apercibimientos procedente,
derecho, se cita y emplaza por laT,*'
ees o Tribunales respectivos a lal „
sonas que a continuación se erJLpara que comparezcan el día auseñala, a contar desde la fecha a i*publicación del anuncio en este nlí*d\co oficial, con arreglo al artículo xide la ley de Enjuiciamiento CrimiJ,
380 del Código de Justicia Mife
del de Marina. s 0}

Los bienes embargados se encuentran de
manifiesto por el depositario don Marcos
Cabrera Gil en el puesto número siete,
planta baja, del Mercado de Abastos, y las
certificaciones correspondientes a los dere-
chos de traspaso de dicho puesto, también
embargados y sacados a licitación, a dispo-
sición del público, en la Secretaría de este
Juzgado.


